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CONVEilIO I]{TERINSTITUCIOT{AL

ENTRE LA uNfv€RsrDAD NAcrof{AL DE Asurcrot{ Y.t¡ ufrn ERsrrÉ. ct-¡uot
BERNARD LYOI{.l, PARA LA COOPCRAC¡OT{ CIEI{TIFTCA Y TECNOLOGICA

La Universidad Nacional de Asuncion, con dom¡cil¡o en Avda. España 1098 de la Ciudad de
Asunción - Paraguay, en adelante UNA, representada por su Rector, el Prof. Ing. Agr.
Pedro Gerardo González y la Univers¡te Claude Bernard Lyon-1, con domicilio en 43, bd du
11 Novembre 1918 69 622 Villeurbanne cedex, Lyon - Francia, en adelante UCBL,

representada por su Pres¡dente Dom¡tien Debouzie, suscriben el pr6ente Conwnio de
Coop€racion, conforme a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:

CI-AUSULA PRIiIERA: El objeto pnnc¡pal del presente Conven¡o es establecer una
relación interinstitucional entre la UNA y l¿ UCBL para la cooperación mutua.

CI¡USUI¡ SEGUNDA: Ambas inst¡tuc¡ones se comprometen a dar la prioridad necesaria
al desarrollo de Proyectos de In\Estigación y Desarrollo Tecnológico en sus respech\os
ámbitos de competencia.

Cl¡USul¡ TERCERA: El intercambio de datos. o(periencias e rnforrnaciones científic¿s se
realizañí en forma ampl¡a y será un compromiso permanente entre la UNA y la UCBL.

CLAUSUI-A CUARTA: L¿s instituciones firmantes de este Convenio s€ comprometen a

cmperilr en las tareas de docencia, in!€stigación y extensión unrvergtaria, que
proporc¡onen el ambiente neces¿rio para desarrollar, promoclonar y exponer los avances
logrados por esta coop€ración interinstitucional.

CLAUSUI¡ OUI'{TA: Cualquier aspecto referente a las func¡ones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en el presente Con\¡enio
Interinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o diferencias, serán definidas a través
de actas comolementarias.

CLAUSULA sExTA: El presente convenio no excluy€ la firma de acuerdos y convenios
b¡laterales y/o multilaterales entre las Inst¡tuciones que forman pafte del mismo y otros
organismos públicos, privados, de la sociedad, nacionales o ¡ntemacionales, para la
realización de activ¡dades similares y/o complernentarias a este acuerdo.

Cl-AuSUl-A SÉPTIMA: L¿ ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes de
la UNA y la UCBL. Cada acuerdo específico nombrará a un representante titular y a un
representante suplente, qu¡enes of¡ciarán de nexo entre ambas inst¡tuciones para la
planificación y la de las actividades a ser desarrolladas y que sean objeto del
presente
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CLlUSllLl GÍAUA: El prrscnE Conv€n¡o tienc una duraoón de cinco (5) años, dcde la
fedra de c¡ suscripción, transorridoc los o.Eles se stsldenrá rcnovado aubrnfum€nte
por ambas partes por un perír¡do cqu¡ralcnE. E# CorvEÍlo podrá ser anulado o
rnod¡ñcado por caus¡rs jrdficadas o por muün ao¡crdo, mdlanE una comuni:aci5n
escrlta real¡zada por cuahulera de las partls, @n una andación d€ c1jar€nta dlas.

CLilrSUt¡ tWEf, : Toda dtrcrucia quc rus¡h de h inErp|ttadón o apli:adft de este
Convenb * soludonará por negaiadón dlrcrta.

En h Oudad (b a los dos días dd.rns de ¡nayo dc dos r¡il cirico, y cn la c¡udad
<h Lyon, a lc..9.5-. mes dc ..J."."J.e...... dc dos mil dnco, cuatro (.f)
ejemplar€s dc un y a ur¡solo efecb.
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